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27/2/26, 9:22 

G 

Radicado: S 2026060043921 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GQOEIIN,l,C()N O(i ~ llOOtN, 
lltf>,-.. ... r.--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA HELECHALES DEL MUNICIPIO DE 

TOLEDO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA HELECHALES, del municipio de 
TOLEDO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 68 
del 30/10/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 353 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA HELECHALES, del municipio de 
TOLEDO (ANT.), con Personería Jurídica número 68 del 30/10/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1de2 1/1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 
r 

1 NOMBRE I FI ~MA \ 

Proyectó, Revisó y Aprobó: 1 Silvia Inés Avendano Marln 1\ ) ~.\ ,· 
~ 

1 FECHA 

1 25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra nos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la lfirma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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2712126, 9:25 

G 

Radicado: S 2026060043922 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo; 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
GOtllJtl,l,CIQllll)EN,IIOQu,A ...,.....,, .. , ........... 

1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SIRIA DEL MUNICIPIO DE 

YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SIRIA, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
166 del 26/05/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 145 del 25/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron ~or la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y apmbación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SIRIA, del municipio de YARUMAL 
(ANT.) , con Personería Jurídica número 166 del 26/05/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 

1/1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIR 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram s ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la f a 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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27/2/26, 9:27 

G 

Radicado: S 2026060043923 

Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repüblica de Colombia 

RESOLUCION 

GO!!EIINACONOE A.,ll OOUiA 
~..,t...,._ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARGENTINA DEL MUNICIPIO DE 

YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARGENTINA, del municipio 
de YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 478 del 20/10/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 102 del 05/07/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARGENTINA, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 478 del 20/10/1971 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 

1/1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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27/2/26, 9:31 

Radicado: S 2026060043924 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
~ DE ANTl()()JIA 

~ ... ·--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑAVERAL ARRIBA DEL 

MUNICIPIO DE YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑAVERAL ARRIBA, del 
municipio de YARUMAL (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 035961 del 02/05/2014 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 81 del 29/06/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAÑAVERAL ARRIBA, del municipio 
de YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 035961 del 02/05/2014 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 

1/1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

A 



11

27 /2/26, 9: 32 

G 

Radicado: S 2026060043925 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~ Ol: ~ l lJQUv. 
""""'""'"•C...-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEJA DEL MUNICIPIO DE 

YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEJA, del municipio de 
Y ARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
818 del 03/02/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 30 del 06/07/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEJA, del municipio de YARUMAL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 818 del 03/02/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 

1/1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PI E_ CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 



13

27/2/26, 9:33 

G 

Radicado: S 2026060043926 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA LOMA DEL MUNICIPIO 

DE YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA LOMA, del 
municipio de YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3330 del 24/10/1977 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 135 del 11/06/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA LOMA, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 3330 del 24/10/1977 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 

1 /1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República ele Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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27/2/26, 9:37 

G 

Radicado: S 2026060043927 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
~ DE ANllOOUIA 

~-1:d!'o-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ZORRA DEL MUNICIPIO DE 

YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ZORRA, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
250 del 04/03/1996 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 344 del 08/06/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ZORRA, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 250 del 04/03/1996 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanta, baja nuestra responsabilidad la presentamos pa 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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27/2/,6, 9:39 

G 

Radicado: S 2026060043928 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TRAVESIAS DEL MUNICIPIO DE 

ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TRAVESIAS, del municipio de 
ANORÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
133689 del 24/11/2014 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 75 del 10/04/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TRAVESIAS, del municipio de ANORÍ 
(ANT.) , con Personería Jurídica número 133689 del 24/11/2014 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I NOMBRE I FIi IMA \. 

Proyectó. Revisó y Aprobó: 1 Silvia Inés Avendano Marin 1~ 1-l ,IA,l.\ 

I FECHA 

l 2s102I202s 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr~hos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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;~712/'26, 9:40 

G 

Radicado: S 2026060043929 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOtlE.HNACIONDEA.'ll lOQ.M ...,..,.,_,.,.r,.._ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ESPIRITU SANTO DEL MUNICIPIO DE 

YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ESPIRITU SANTO, del municipio 
de YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 183 del 07/10/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 142 del 31/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ESPIRITU SANTO, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 183 del 07/10/1991 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mes ajustado a -la9 normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para a firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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27/2/';.:6, 9:41 

Radicado: S 2026060043930 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~1,11; ... -.1oou.-. 
~,.c..-,_ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HORMIGUERO LA TORRE DEL 

MUNICIPIO DE YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HORMIGUERO LA TORRE, 
del municipio de YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 74 del 08/05/1995 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 130 del 05/06/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HORMIGUERO LA TORRE, del 
municipio de YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 74 del 08/05/1995 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I irma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PI E_ CERTICAMARA} 
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27 /2/26, 9:45 

Radicado: S 2026060043931 

Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOOE~ Oí ,'.'IIIOOUIA 
llop,illlc., .. r..-.-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL ARENAL DEL MUNICIPIO DE 

ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL ARENAL, del municipio de 
ANORÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 7471 
del 06/07/2005 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 16 del 06/07/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL ARENAL, del municipio de ANORÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 7471 del 06/07/2005 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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27/2/26, 9:47 

G 

Radicado: S 2026060043932 

Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~ Ot.NOll'.lOUA 
~ .. ~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ZANCUDO EL TRIUNFO DEL 

MUNICIPIO DE VALÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ZANCUDO EL TRIUNFO, del 
municipio de VALÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 295 del 25/09/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 129 del 07/02/2026. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ZANCUDO EL TRIUNFO, del 
municipio de VALÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 295 del 25/09/1992 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República ele Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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27/2/26, 9:50 

Radicado: S 2026060043933 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOlll:'AN,l,t,:(.)l,il)EMJ-00U:A ._,._..,,,,c.:,,,,_ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION EL MIRADOR DEL MUNICIPIO 

DE SAN ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION EL MIRADOR, del 
municipio de SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 113384 del 18/12/2013 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 1 del 11/02/2026. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION EL MIRADOR, del municipio de 
SAN ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 113384 del 18/12/2013 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

60UE~~»illOOW, 
lltfU,l,o.t1111C..,,,,iw, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PUEBLO NUEVO DEL MUNICIPIO DE 

AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PUEBLO NUEVO, del municipio 
de AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
215 del 25/08/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 108 del 27/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PUEBLO NUEVO, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con Personería Jurídica número 215 del 25/08/1993 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó. Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

25/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos par la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

6 

1111111111!111111111111111111111111111111111111111111111 11111!111111111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA DEL MUNICIPIO DE ANZA 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA, del municipio de 
ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 472 del 
14/12/1965 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 220 del 21/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACirUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA, del municipio de ANZA (ANT.), con 
Personería Jurídica número 472 del 14/12/1965 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repübllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SAN PABLO DEL 

MUNICIPIO DE TÁMESIS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SAN PABLO, del 
municipio de TÁMESIS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 247 del 12/12/1968 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 89 del 30/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SAN PABLO, del municipio de 
TÁMESIS (ANT.), con Personería Jurídica número 247 del 12/12/1968 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA 

, 
NOMBRE FIRMA 

Pro ectó revisó Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto. ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 

lom 18 
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Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN PE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

1 _,._ -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE NECOCLi {ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 198 del 16/10/1991 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 73 del 08/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas tas 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de to expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 198 del 
16/10/1991 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

[PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
Repübllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobiern9 

NOMBRE FIRMA 
Canos Augusto Mul\oz Paniagua- Profesional 

~,e::,~1-ÍV---4;--f Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

12/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes y oor lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

epu 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

QOIIE~otA,-.noc,.p. 
~ .. .,., ......... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CEDEÑO ALTO, CORREGIMIENTO DE 

SAN PABLO DEL MUNICIPIO DE TÁMESIS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CEDEÑO ALTO, 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO, del municipio de TÁMESIS (ANT.), con 
personería jurídica otorgada mediante Resolución número 21811 del 24/11/2008 
expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 42 del 24/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CEDEÑO ALTO, CORREGIMIENTO DE 
SAN PABLO, del municipio de TÁMESIS (ANT.), con Personería Jurídica número 
21811 del 24/11/2008 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

, 
NOMBRE 

Pro ectó reviso Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram u t 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
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' Tipo: 
'' RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN OE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de APARTADÓ (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 177 del 30/01/1979 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 58 del 21/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de APARTADÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 177 del 
30/01/1979 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 



40

G 

GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA 
Repúblk:11 de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mulloz Panlagua- Profesional 

ec,l'o*J.,;r,rf Universitario- Dirección de Participación Comun~arla 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

12/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo.oresentamos oara la firma 

epub 1ca e olombia 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de COiombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
952 del 24/09/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 170 del 03/02/2026. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA, del municipio de SONSON 
(ANT.), con Personería Jurídica número 952 del 24/09/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU , DPC C I --<> i., Zo~ ( 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

Republica de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060043943 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOOE~Of:ANICOU~ 
1~,.,r....,_ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORRON DEL MUNICIPIO DE 

ABEJORRAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORRON, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 1954 del 21/09/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 20151sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 213 del 03/04/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORRON, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con Personería Jurídica número 1954 del 21/09/1972 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC 1 _., "\.- 7-.,z c. 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

lombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060043945 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACtÓN DE ANTIOOUIA. 
República de Colombia 

RESOLUCION 

1 _,,_ -·--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO HOOVER QUINTERO DEL MUNICIPIO 

DE TURBO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO HOOVER QUINTERO, del 
municipio de TURBO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 51 del 17/03/1995 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 12 del 12/12/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO HOOVER QUINTERO, del municipio de 
TURBO (ANT.), con Personería Juridica número 51 del 17/03/1995 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
Repúblk:a de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mutloz Paniagua- Profesional 

01lcc~J.,\)o¡- r Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

12/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060043946 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTO DOMINGO DEL MUNICIPIO 

DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTO DOMINGO, del 
municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 743 del 23/07/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 62 del 09/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTO DOMINGO, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 743 del 23/07/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060043949 
Fecha: 27/02/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbllca de Colombia 

RESOLUCION 

1 _,._ ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAURELES II ETAPA I DEL MUNICIPIO 

DE APARTADÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAURELES II ETAPA 1, del 
municipio de APARTADÓ {ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 10029 del 19/05/2009 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitules y artículos, según consta en el acta 
número 19 del 29/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAURELES II ETAPA 1, del municipio de 
APARTADÓ (ANT.), con Personería Jurfdica número 10029 del 19/05/2009 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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OOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
Repúbllcll de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Munoz Paniagua- Profesional 

V\Jlb ! ~.,->- f Universitario- Dirección de Participación Comun~aria 1 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

12/02/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v oor lo tanto. baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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RESOLUCIÓN F-GD-30

Versión:03

Aprobación: 
25/02/2020

Página 1 de 3

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS DEL 
“CLUB DEPORTIVO TALENTOS COLOMBIA”

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y,

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de 
las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios.

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al 
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES 
ANTIOQUIA, la función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las 
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia.

3. Que el “CLUB DEPORTIVO TALENTOS COLOMBIA”, con Nit. 901.660.889, es una 
entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en el municipio de Medellín, con Personería 
Jurídica reconocida por el Instituto Departamental de Deportes de Antioquia -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, mediante Resolución S 2022000651 del 02/11/2022, 
publicada en la Gaceta Departamental.

4. Que, el club cuenta con reconocimiento deportivo vigente expedido INDESA 
mediante la resolución N° 019 del 29 de marzo de 2022 por un periodo de cinco (5) 
años.

5. Que, mediante resolución N°02 del 12 de mayo de 2025 se convocó a los afiliados 
del club, asamblea extraordinaria con carácter de ordinaria a realizarse el día 06 de 
junio de 2025.

6. Que, mediante acta de asamblea extraordinaria con carácter de ordinaria del 06 de 
junio de 2025, se llevó a cabo la elección de todos los miembros de la estructura 
funcional del club.

7. Que, una vez realizadas las postulaciones de los aspirantes y realizadas las 
votaciones por los afiliados del club, la restructura funcional quedo integrada por las 
siguientes personas.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
William Antonio Galvis Sánchez CC 70.040.376
Luis Alfonso Cely Fuentes CC 98.661.915
Héctor Hernando Pérez Muñoz CC 3.402.168

ÓRGANO DE CONTROL
Revisor Fiscal Héctor Dario Patiño Avendaño CC 98.580.589

T.P 60035 -T
COMISIÓN DISCIPLINARIA 

1 ff¡\ INDEPORTES 
~ANTIOQUIA 

Radicado: S 2026000091 
Fecha: 0212026 
Tipo: 
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RESOLUCIÓN F-GD-30

Versión:03

Aprobación: 
25/02/2020

Página 2 de 3

Jairo Alonso Cano Salas CC 8.070.844
Chrystiam David Carmona Mejia CC 1.037.650.839

8. Que, el periodo para el cual fueron elegido los miembros del órgano de 
administración, órgano de control y comisión disciplinaria, está comprendido entre 
el 21 de enero de 2025 y hasta el 20 de enero de 2029.

9. Que, mediante acta de reunión del órgano de administración del 6 de junio de 2025 
y resolución N°003 y 004 de igual fecha 2025, se llevó a cabo la distribución de los 
cargos de los miembros del órgano de administración y se procedió con la elección 
del señor Frank Yair Osorio Carvajal identificado con cedula de ciudadanía 
N°1.036.393.080 como el tercer miembro de la comisión de disciplina del club.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
William Antonio Galvis Sánchez Presidente
Luis Alfonso Cely Fuentes Tesorero
Héctor Hernando Pérez Muñoz Secretario

3ER MIEMBRO DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA 
Frank Yair Osorio Carvajal 1.036.393.080

10. Que, mediante oficio con radico N° 202502009955 y 202502010839 ambos del año de 
2025, el presidente del club, el señor William Antonio Galvis Sánchez presento ante 
Indeportes Antioquia solicitud formal de inscripción de la estructura funcional del CLUB 
DEPORTIVO TALENTOS COLOMBIA para el periodo estatutario comprendido entre el 
21 de enero de 2025 y hasta el 20 de enero de 2029.

11. Que, una vez revisada la documentación presentada, se estableció que la mismo se 
encuentra acorde con lo dispuesto en el decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, 
decreto 1228 de 1995 y el decreto 1085 de 2015, por lo tanto, reúnen todos los 
requisitos exigidos en tales disposiciones.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR en el libro respectivo al señor WILLIAM ANTONIO 
GALVIS SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadanía 70.040.376, como presidente y 
Representante Legal del CLUB DEPORTIVO TALENTOS COLOMBIA, con Nit. 
901.660.889, Así mismo INSCRIBIR a los demás dignatarios del organismo deportivo, así:

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Luis Alfonso Cely Fuentes Tesorero
Héctor Hernando Pérez Muñoz Secretario

ÓRGANO DE CONTROL
Revisor Fiscal Héctor Dario Patiño Avendaño CC 98.580.589

T.P 60035 -T
COMISIÓN DISCIPLINARIA 

Jairo Alonso Cano Salas CC 8.070.844
Chrystiam David Carmona Mejia CC 1.037.650.839
Frank Yair Osorio Carvajal CC 1.036.393.080

1 ff¡\ INDEPORTES 
~ANTIOQUIA 

Radiudo: S 2026000091 
fecha: 04/02/2026 
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RESOLUCIÓN F-GD-30
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Los dignatarios inscritos desempeñarán sus cargos hasta completar el actual periodo 
estatutario de cuatro (4) años, contados a partir del 21 de enero de 2025 y hasta el 20 de 
enero de 2029, de acuerdo con los Estatutos del organismo deportivo y con la legislación 
vigente aplicable.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta Resolución de conformidad con lo establecido 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Esta resolución deberá ser PUBLICADA, a costa del interesado, en 
la Gaceta Departamental, de conformidad con lo señalado en el artículo 14 del Decreto 
1529 de 1990.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Gerente

NOMBRE FIRMA FECHA

Proyecto Julián López Londoño
Profesional Universitario – Oficina Asesora Jurídica 02/02/2026

Revisó y 
Aprobó 

Juan Guillermo Valencia Álvarez
Jefe – Oficina Asesora Jurídica 03/02/2026

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

(23/02/2026) 

*2026060043365* 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA PARCIAL DE 
ESTATUTOS". 

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que la CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN, domiciliada en el Distrito de 
Medellín - Antioquia, con Personería Jurídica reconocida por EL MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL (Oficina Jurídica) según Resolución número 4468 del 6 de 
mayo de 1985, representada actualmente por la señora Catalina Guzmán Urrea 
identificada con la cédula de ciudadanía número 43.612.854. 

Que la señora Catalina Guzmán Urrea en su calidad de Representante Legal de la 
entidad denominada CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN , mediante oficio 
con rad icado número 2025010482989 del 12 de septiembre de 2025, adjunta extracto 
del acta número 229 de la Asamblea General de la Corporación Marymount celebrada 
el 30 de julio de 2025 la cual consagra y aprueba reforma del artículo 30 del estatuto 
social. 

Con radicado número 2025020038205 del 22 de septiembre de 2025, la Directora de 
Asesoría Legal y de Control remite a la Secretaría de Educación el rad icado número 
2025010482989 del 12 de septiembre y sus anexos, para que se emita concepto 
previo de aprobación de reforma estatutaria de conformidad con el artículo 32 y 
siguientes del Decreto Nacional 0525 de 1990. 

Que una vez estudiada por la Secretaría de Educación de Antioquia la documentación 
aportada por la entidad, conceptúa mediante radicado número 2026020007729 del 23 
de febrero de 2026, que la misma reúne los requisitos estipulados por el Decreto 0525 
de 1990. 

Que la reforma efectuada a los estatutos no desvirtúa los fines esenciales que 
persigue la entidad , no es contraria al orden legal , a la moral o a las buenas 
costumbres y la petición reúne los requisitos exigidos por la Ley. 

Por lo anteriormente señalado, 

Documento Firmado 
OigiUllmE-nte: # 2026060043365 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

(23/02/2026) 

RESUELVE 

*2026060043365* 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma parcial de estatutos, adoptada en el Acta 
de reunión de Asamblea General número 229 del 30 de julio de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin ánimo de lucro 
CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN el Acta de reunión de Asamblea 
General 229 del 30 de julio de 2025, por medio de la cual se reforma parcialmente el 
estatuto social. 

ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al Representante 
Legal de la entidad CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución , procede el Recurso de 
Reposición ante el mismo funcionario que profirió el acto, el cual debe interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes hábiles a su notificación. 

ARTICULO QUINTO: Publíquese en la Gaceta Departamenta l a costa de los 
interesados, surtido el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medell ín, 23/02/2026 

BERNA ~ ANTIOQ 
Re MARIA HELEN CIFUENTES VALENCIA 

DIRECTOR TECNI CO 

Proyectó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Univers itario 

bia 

Documento Firmado 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AUTO 

(28/02/2026) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

LA DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 4468 del 6 de mayo de 1985, el Ministerio de Educación 
Nacional le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro denominada 
CORPORACION MARYMOUNT DE MEDELLIN domiciliada en el Distrito de Medellín­
Antioquia e identificada con Nit número 890.985.730-4. 

Que con el radicado número 2026010084206 del 23 de febrero de la presente anualidad , 
la señora Catalina Guzmán Urrea en su calidad de representante legal de la Corporación 
allega Acta número 233 del 3 de febrero de 2026 de Asamblea General Ordinaria por 
medio de la cual se nombran al representante legal / rectora y representante legal 
suplente de la entidad, solicitan su inscripción en el correspondiente expediente de la 
Personería Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro. 

En mérito de lo expuesto, 

1 
ORDENA 

E ANTIOQ 
PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 
12 de julio de 1990, inscríbanse los siguientes nombres como representante 
legal/rectora y representante legal suplente de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN, con domicilio en el Distrito de Medellín 
- Antioqu ia , de conformidad con lo consagrado en el acta número 233 del 3 de febrero 
de 2026 y con apego al artículo 31 de los Estatutos de la Corporación. 

Cargo 

Representante Legal 
Rectora 

Representante Legal 
Suplente 

Nombre 

Catalina Guzmán Urrea 

Cristina Bravo Vasquez 

Identificación 

43.612.854 

43.627.802 

Documento Firmado 
OigiUllmE-nte: # 2026080032362 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AUTO 

(28/02/2026) 

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Catal ina Guzmán 
Representante Legal de la entidad CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, 
surtido el trám ite produce efectos legales. 

Dado en Medellín, 28/02/2026 

MARIA HELEN CIFUENTES VALENCIA 
DIRECTOR TECN ICO 

PROYECTÓ: Mel issa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Universitario 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

Documento Firmado 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

(02/03/2026) 

*2026060044093* 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA PARCIAL DE 
ESTATUTOS". 

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 2307 del 25 de marzo de 2025, emanada de la 
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia , se traslada por competencia el 
expediente registra! de la entidad sin ánimo de lucro denominada ASOCIACIÓN 
AMIGOS DEL MARYMOUNT, a la Gobernación de Antioquia. 

Que mediante Resolución número 202506017 4857 del 1 O de junio de 2025 se avoca 
conocimiento por competencia de la entidad sin ánimo de lucro ASOCIACIÓN 
AMIGOS DEL MARYMOUNT, representada actualmente por la señora Catalina 
Guzmán Urrea identificada con la cédula de ciudadanía número 43.612.854. 

Que la señora Catalina Guzmán Urrea en su calidad de Representante Legal de la 
entidad denominada CORPORACIÓN AM IGOS DEL MARYMOUNT, mediante oficio 
con radicado número 2025010391299 del 31 de ju lio de 2025, adjunta extracto del 
acta número 39 de la Asamblea General de la Asociación Amigo de Marymount 
celebrada el 30 de julio de 2025 la cual consagra y aprueba reforma de los artículos 
2,6 y adición al artículo 24 del es atuto social. 

Con radicado número 2025020030646 del 31 de jul io de 2025, la Directora de 
Asesoria Legal y de Control remite a la Secretaría de Educación el rad icado número 
2025010391299 del 31 de julio y sus anexos, para que se emita concepto previo de 
aprobación de reforma estatutaria de conformidad con el artículo 32 y siguientes del 
Decreto Nacional 0525 de 1990. 

Que una vez estudiada por la Secretaría de Educación de Antioquia la documentación 
aportada por la entidad, conceptúa mediante radicado número 2026020007929 del 23 
de febrero de 2026, que la misma reúne los requisitos estipulados por el Decreto 0525 
de 1990. 

Que la reforma efectuada a los estatutos no desvi rtúa los fines esenciales que 
persigue la entidad , no es contraria al orden legal , a la moral o a las buenas 
costumbres y la petición reúne los requisitos exigidos por la Ley. 

Documento Firmado 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Por lo anteriormente señalado, 

RESOLUCION 

(02/03/2026) 

RESUELVE 

*2026060044093* 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma parcial de estatutos, adoptada en el Acta 
de reunión de Asamblea General número 39 del 30 de julio de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin ánimo de lucro 
ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL MARYMOUNT el Acta de reunión de Asamblea 
General número 39 del 30 de ju lio de 2025, por medio de la cual se reforma 
parcialmente el estatuto social. 

ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al Representante 
Legal de la entidad ASOCIACIÓN AMIGOS DEL MARYMOUNT. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución , procede el Recurso de 
Reposición ante el mismo funcionario que profirió el acto, el cual debe interponerse 
dentro de los diez (1 O) días siguientes hábiles a su notificación. 

ARTICULO QUINTO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los 
interesados, surtido el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín , 02/03/2026 , 

Repú 
N DEANTIOQ 

lombia 

MARIA HELEN CIFUENTES VALENCIA 
DIRECTOR TECN ICO 

Proyectó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Univers itario 

Documento Firmado 
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